
  BANDO     Exposición listas Censo Electoral Carles Ruiz Novella Alcalde del Ayuntamiento de Viladecans   HAGO SABER: Que el próximo 14 de febrero se celebrarán las Elecciones al Parlamento de Cataluña  Para poder votar será necesario: • Tener 18 años cumplidos  • Constar inscrito/a en las listas electorales  Quedan expuestas al público, del 28 de diciembre al 4 de enero de 2021, las listas del Censo Electoral vigente para que los/as electores/as puedan comprobar su inscripción en las mismas.  Las consultas y reclamaciones se pueden realizar en Viladecans Informació,  Plaça d´Europa, 7, en horario de lunes a viernes de 9 a 13:30 horas, y tardes de lunes a jueves, de 16:30 a 18:00 horas.  Se debe  presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de conducción.   También se podrá consultar la inscripción a las listas electorales llamando  al teléfono del Ayuntamiento: 93 635 19 00 en horario de oficina o llamando al teléfono 932957418, de la Oficina del Censo Electoral.  Lo que se hace público  para conocimiento general.       Viladecans, a fecha de firma electrónica 

ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CATALUÑA 14 de febrero de 2021 
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